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llolcfm ©fic'ml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se ha* de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pisaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 tfe Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO 0C LA PROVINCIA QE MADRID. 

No habiendo sido admisibles las pro
posiciones presentadas en el acto de la 
subasta verificada en el dia 7 último para 
rematar el suministro del aceite y jabón 
necesarios en las cárceles de esta capital, 
he dispuesto se proceda á nueva subasta, 
que habrá de verificarse el dia 17 del 
corriente, á las tres de la tarde, ante la 
Comisión de Hacienda de la Junta de cár
celes y con arreglo al pliega de condicio
nes publicado en la Gacela de Madrid 
correspondiente al dia 28 de Agosto 
último. 

Madrid 10 de Octubre de 1871. 

El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

COMISIÓN PROVINCIAL 0E MADRID-

Extracto de la sesión celebrada en 17 de 
Agosto de 1871. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de bajo la presidencia del Sr. D. Pedro 
Martínez Luna y con asistencia de los 
demás señores que componen la Comi
sión, fue leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

En seguida dióse cuenta de los asun
tos pendientes, y después de tomar varios 
acuerdos sobre el personal de las diferen
tes dependencias que se hallan á cargo de 
la Corporación, se acordó lo siguiente: 

A-probar la determinación tomada por 
«1 Director del Hospital de la Candad de 
&o admitir al contratista del estableci
miento el pan suministrado el dia 16 por 
a^r de mala calidad, y haberlo adquirido 
eiv el mercado por cuenta del contratista. 

Admitir a D. José López Polin la re 
nuncia del cargo de apoderado de la Di
putación para investigar y realizar al
anos créditos pertenecientes á la mis-
R l a > y reclamarle el poder que le fué con
ferido. 

Expedir las órdenes oportunas al 
Director del Hospicio para la entrega de 
^ acogido reclamado por su padre. 

Desestimar las instancias de dos prac-
«cantes del Hospital provincial en soli

citud de licencia para ausentarse y pro 
rogar la que se halla disfrutando otro 
iudividuo del mismo cuerpo, en atención 
á estar padeciendo una enfermedad ad
quirida en el Establecimiento á que per
tenece. 

Pedir informes á los Sres. Visitadores 
del Hospicio sobre los sucesos ocurri
dos en aquel Establecimiento el dia 16 
del corriente, no obstante haberse dado 
conocimiento al Juzgado de primera ins
tancia. % 

Pedir también informe a dichos seño
res sobre la queja producida por la Supe-
riora de las Hermanas de la Caridad del 
mencionado asilo contra 11 acogidas del 
mismo por sus malas costumbres. 

Conceder diferentes solicitudes de ad
misión en el Hospicio y desestimar otras 
conforme al Reglamento. 

Conceder ú Micaela Narvaez, Isabel 
Fernandez y Josefa Angeles la devolu
ción de unos niños depositados en la 
Inclusa. 

Remitir al Ministerio de Fomento el 
expediente formado por el Ayuntamiento 
de Hoyo de Manzanares para el aprove
chamiento de la caza del monte Ejido, 
a fin de que se incluya en el plan forestal 
del presente año, y remitir también con 
el propio objeto una instancia del Ayun
tamiento de Pozuelo del Rey relativa á 
corta ó roza de leñas del monte titulado 
El Coto. 

Desestimar la autorización que solici
ta el Alcalde de Bustarviejo para subas
tar los pastos de los prados titulados Ba-
dillo. Cerrada del Espartal, Cortado Cór
doba y dehesas de La Hoya y de El Va
lle por oponerse á todas las formalidades 
que exige el reglamento de montes, y pre
venir al Alcalde que en lo sucesivo se 
ajuste á las bases consignadas en el plan 
de aprovechamientos forestales y que se 
abstenga de solicitar nada que no esté 
fundado en la ley. 

Anular el remate celebrado por el 
Ayuntamiento de Sari Martin de Valde-
iglesias para la subasta de 865 pinos so
llamados del monte Las Cabreras, por ha
berse faltado á lo dispuesto en los artícu
los 99, 110 y 111 del reglamento de mon
tes, y disponer se efectúe nueva subasta, 
anunciándola por término de 10 días. 

Manifestar al Alcalde del pueblo de 
Cercedilla que el 5 por 100 destinado á 
la mejora de los montes debí deducirse 
de los productos líquidos obtenidos en el 
aprovecham ento forestal, y que en esta 

forma debe practicar la liquidación del 
año anterior. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
contratación del servicio de bagajes de 
la provincia en virtud de lo prevenido 
en la real orden fecha 11 del corriente, en 
que se declara ser de la exclusiva compe
tencia de las Diputaciones provinciales 
la aprobación de todos los servicios de 
carácter provincial, sea cual fuere su 
cuantía, por estar derogado el art. 48 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 
contabilidad provincial por el espíritu de 
la municipal y provincial vigentes y so
bre todo por el art. 46 de esta última, y 
disponer en su consecuencia se comuni
quen las oportunas órdenes al contratista 
para la consignación de la fianza y otor
gamiento de la escritura. 

Informar favorablemente la solicitud 
deducida por el Ayuntamiento de Aran-
juez para que se le concedan 200 fusiles 
ó carabinas con destino á la fuerza ciu
dadana de aquella población, atendidas 
las circunstancias especiales en que la 
misma se encuentra. 

Desestimar la solicitud deducida por 
D. Cándido García Retanera por no te
ner la Comisión provincial atribuciones 
para ordenar al Ayuntamiento de Valde-
morillo la inclusión en su presupuesto 
del crédito que este interesado le recla
ma por la formación del repartimiento 
personal del año económico de 1S6S-69, 
toda vez que los municipios son los que 
deben declarar la legitimidad de la deu
da é incluirla ó no en su presupuesta, 
pudiendo acudir el interesado á los tribu
nales ordinarios si lo estima conveniente. 

Manifestar al Alcalde de Torrejon de 
Ardoz que siendo potestativo en los 
Ayuntamientos la creación y estableci
miento de toda clase de arbitrios, puede 
el de aquella villa, en uso de su autono
mía y bajo su responsabilidad, resolver 
lo que tenga por conveniente respecto al 
aprovechamiento de ias yerbas de los 
prados del común de vecinos y dar á sus 
productos la inversión que estime opor
tuna, pues la Diputación, en materia de 
arbitrios, sólo conoce cuando se interpo
ne recurso de alzada contra el f lio de 
los A yuntamientos y Juntas de asociados. 

Disponer se expida y entregue al le
trado de Beneficencia á quien están en
comendadas las gestiones para reclam «r 
á D. José M iría Pomares los Créditos que 
adeuda á la Beneficencia provincial por 
el arrendamiento del Diario de A visos, 

una certificación de lo que dicho señor 
quedó debiendo en 30 de Setiembre de 
186$ en que fué rescindido su contrato, 
álin de que pu ;da formalizar la ejecución. 

Disponer asimismo se manifieste al 
Señor Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina que tan pronto como 
el estado de fondos lo permita se consig
narán en la Caja general de Depósitos las 
7.0S3'95 pesetas que la casa Hospicio 
debe satisfacer en virtud de la ejecutoria 
recaída en los autos seguidos contra los 
herederos de D. Joaquín Huerta y Ceba-
llos sobre las rentas de la casa calle de 
la Magdalena, núm. 8; que por la Conta
duría de esta dependencia, donde obran 
los libros de la suprimida Junta provin
cial de Beneficencia, se manifieste si en 
los años de 1842 al 1832 se satisficieron 
las pensiones vitalicias que disfrutaban 
Don Juan José Méndez y Vara y Doña 
Josefa ligarte, y que se llame la atención 
de los letrados y procurador que repre
sentan á la Beneficencia en este asunto 
sobre la diferencia que aparece entre lo 
resuelto ejecutoriamente y lo comunica
do por el Juzgado en su último oficio. 

* Nombrar al letrado de Beneficencia 
Sr. D. Cipriano Rivas para que defien
da los intereses y derechos que le corres
pondan procedentes de las memorias fun
dadas por Doña María Delgado, esperan
do de la reconocida ilustración y activi
dad de dicho señor letrado que previo re
conocimiento de autos, en que ya se ha 
mostrado parte el procurador D. Luis 
Lumbreras, formulará las pretensiones 
convenientes agitando el curso de aque
llas, cuya lentitu 1 es notoria. 

Nombrar á los Sres. D. Hilarión Esla
va, D. Daniel Skozdopole, D. José de Juan 
Martínez, D. Narciso M ¡imó y D. A le 
jandro Pirron para que formen el Tribu
nal de oposición á la plaza de profesor 
de música del Hospicio, los cuales debe
rán formular las bases para los ejercicios 
y condiciones que han de reunir los as
pirantes. 

Expedir las órdenes oportunas al D i 
rector del manicomio de San Baudilio 
del Llobregat para que dé de alta en el 
mismo á los dementes Leonor Merino y 
Estefanía García, naturales de la provin
cia de Navarra; Josefa Ugarte Mendía, de 
la de Guipózcoa, y Vicente Ramos Ca/or-
la, de la de Castellón de la Plana, en vista 
de la negativa de dichas provincias á sa
tisfacer las estancias devengadas por es
tos enfermos, sin perjuicio de reclamar 
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las causadas en el Hospital provincial de 
Madrid y las satisfechas en el mismo ma
nicomio, conforme está acordado por esta 
Comisión provincial. 

Disponer se ponga en conocimiento 
del Sr. Ordenador de pagos y de la Con
taduría la reclamación que hace el mozo 
que fué del Hospital de la Caridad Tomas 
Barrero de la suma de 70 pesetas que se 
le adeuda por el concepto de haberes, 
á fin de que tenga efecto el pago tan 
pronto como el estado de fondos lo per
mita. 

Disponer asimismo que el contrato 
celebrado entre el Director del Hospicio 
y Gabriel Diaz para el aprovechamiento 
de los desperdicios de la cocina cese en 
31 del presente mes, y que se prevenga 
al Director procure reducir dichos desper
dicios á una cantidad insignificante, que 
se distribuirá diariamente á los pobres de 
solemnidad. 

Autorizar la compra de los efectos 
que reclama la superiora de las Hermanas 
de la Caridad del Hospicio para su insta
lación conforme al contrato celebrado, y 
disponer se haga el gasto con cargo al ca
pitulo 3.' del presupuesto del Estableci
miento, poniéndose en conocimiento del 
tenor Ordenador de p:igos, Contador y 
Director del asilo para los efectos opor
tunos. 

Terminado el despacho de estos asun
tos, se dio cuenta del expediente relativo 
ú la provisión por concurso de dos plazas 
de ayudantes-profesores para la Escuela 
elemental del Hospicio, y la Comisión pro
vincial, después de examinar con todo de
tenimiento los documentos presentados 
por los aspirantes y teniendo en cuenta 
sus méritos y servicios, acordó nombrar 
para dichos cargos á D. Emilio Polanco 
y D. Pedro Ferrer. 

Por último, la Comisión, teniendo en 
cuenta el estado del expediente del em
préstito de diez millones de reales que con
trató la anterior Diputación con Monsieur 
Dreyffus, y después de discutir amplia
mente el asunto, acordó: 

1." Denunciar á Mr. Dreyffus la falta 
de cumplimiento délas condiciones 4. a, 
5.' y 8/ de la escritura otorgada en 30 de 
Junio de lb~0, toda vez que no ha consig
nado en la Comisión de Hacienda de Es
paña en París, á pesur del tiempo tras
currido, el 15 por 100 de los títulos de ren
ta que conserva en su poder y como ga
rantía, siendo excesiva la denuncia en esta 
parte á las consecuencias del lucro obte
nido por Mr. Dreyffus, que ha utilizado, 
contra lo convenido, el importe de dicho 
15 por 100 de los títulos de renta que de-
"bia depositar y no ha depositado. 

2.* Denunciar asimismo á Mr. Dreyf
fus la falta de cumplimiento de la con
dición 12.' del contrato, toda vez que no 
ha remitido liquidación alguna de los cu
pones de los títulos de renta que obran 
en su poder, que indudablemente habrá 
cortado y hecho suyos en cada semestre 
con derecho perfecto para ello, pero de lo 
cual no ha dado aviso, como era de su 
deber, en virtud de la obligación que to
do acreedor tiene de avisar á su deudor 
cuando se hace cobro de alguna cantidad 
por cuenta de su crédito. 

3.* Que estas denuncias se pongan en 
conocimiento del Sr. Gobernador de la 
provincia pura que, valiéndose de los 
medios diplómateos, se notifique á Mon-
flieur Dreyffus por esta sola vez en su 
domicilio, á fin de que autorice persona 
que le representa en Madrid, que es el 
lugar designado en el último párrafo de 
la escritura de 30 de Junio de 1870 co

mo domicilio común para todas las noti
ficaciones, diligencias y demás actos á 
que diere lugar el mismo contrato, y con 
cuyo representante puedan entenderse 
las gestiones que sea necesario practicar 
por virtud de las denuncias anteriormen
te consignadas después que se hayan no
tificado en debida forma al mencionado 
Mr. Dreyffus. 

Y finalmente, en vista de un oficio 
del Sr. Gobernador de la provincia enca
reciendo la pronta resolución de las cues
tiones relativas á la admisión en el Hos
pital de San Juan de Dios de las enfermas 
procedentes del ramo de higiene pública, 
se acordó tratar este delicado asunto en 
sesión extraordinaria, que tendrá efecto en 
el dia de mañana, á las cuatro de la tarde, 
é invitar al Sr. Gobernador para que se 
digne asistir á ella. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

El Presidente, Pedro Martínez Luna. — 
El Secretario, Celestino Rico. 

durante un año se calcula ascenderá á | cumplimiento del pliego de condiciones. 
190.528 kilogramos, bajo el siguiente plie- ' 8." No se admitirán loa M M i M d ^ . 

go de condiciones, donde se establece el 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid abre licitación pública para con
tratar el suministro de carbón vegetal 
con destino á los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, cuyo consumo 

tipo de 10 céntimos de peseta el kilogra
mo, el depósito provisional en la Deposi
taría de fondos provinciales por la canti
dad que expresa la condición 1.', y el 
dia de la subasta, que es el 23 del corrien
te, á las dos y media de la tarde, en el Pa
lacio de la Diputación, plaza de Santia
go, núm. 2, ante la Comisión provincial. 

Madrid 11 de Octubre de 1871.-El 
Vicepresidente de la Comisión provincial, 
Pedro M. Luna. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
carbón vegetal con destino á los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia de 
Madrid. 

1.' El contratista ha de suministrar 
desde dos dias después del en que se le 
notifique la aprobación de la subasta has
ta igual dia de 1872, todo el carbón ve
getal que necesiten los establecimientos 
provinciales de Beneficencia si se trata 
de la totalidad de ellos ó para aquel á 
quien se refiera la proposición aprobada, 
cuyo consumo durante año, asi como el 
depósito provisional para tomar parte en 
la subasta, ya sea por la totalidad ó por 
establecimientos, se expresa á continua
ción: 

Hospital General y de la Caridad 
Hospital de San Juan de Dios 
Hospicio y Colegio de Desamparados.. . . : . . 
Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de Maternidad. 

Kilogramos. 

Depósito provi
sional para to
mar parte en la 

subasta. 

34.120 341 pesetas 
16.600 166 id. 

113.008 1.130 id. 
26.800 268 id. 

190.528 1.905 id. 

2.' Se admiten proposiciones para la 
subasta en conjunto, y también separa
damente para uno ó más Establecimien
tos. En igualdad de circunstancias se 
considerarán preferentes las proposicio
nes para la totalidad; pero no asi cuando 
las parciales ofrezcan en el precio algu
na ventaja sobre aquellas, pues en este 
caso son estas preferibles. 

3.' El crrbon ha de ser de encina, re
cien quemado, limpio de tierra, cantos y 
otras materias extrañas al articulo; sien
do de cuenta del contratista su conduc
ción á los Establecimientos en seras bien 
acondicionadas: si careciese de los re
quisitos expresados, se procederá á com
prarlo por cuenta del mismo, si no pre
senta otro con dichas condiciones en el 
término que se le designe. 

4." Se fija como tipo la cantidad de 
10 céntimos de peseta kilogramo, no ad
mitiéndose proposición que exceda de él. 
Su importe se satisfará en la Deposita
ría de fondos provinciales por mensuali
dades vencidas. 

5." Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores, se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad cor
respondiente con arreglo á la condición 
primera que determina e importe del 
depósito provisional, ya se trate de la 
subasta en conjunto ó por partes. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre

senten después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subnsta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que elSr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

6.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Depo
sitaría de fondos provinciales hasta la 
cantidad de veinte por ciento á que as
ciende el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura. 

7." El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 

8.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente 

9.' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la Pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dia6 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

11. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía de 
aprecio. 

12. Para la justificación y apremio 
de los perjuicios de que debe responder 
el primer rematante que hubiere faltado 
á su compromiso se instruirá el oportu
no expediente gubernativo, oyendo las 
observaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

13. Las multas é indemnización á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálica 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que * 
unos y otros pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 23 
del corriente, á las dos y media de la tar
de, ante la Comisión provincial. 

15. Los gastos de remate, escritura, 

copias, papel y demás serán de cuenta 

del contratista. 

Madrid 11 de Octubre de 1871.-
Vicepresidente de la Comisión provm* 
cial, Pedro M. Luna. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en... 
de , núm entéralo del anú»«g£ 
pliego de condiciones inserto en , 0 S

b ¡ i S l ¡ > 
riÓS oficiales sacando á pública su 
la Exorna. Diputación provincial de * * 

: a lle 
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drid el suministro de carbón vegetal con 
destino á los Establecimientos provincia* 
jes de Beneficencia, se compromete :i fa
cilitarlo á todos los Establecimientos (ó al 
que elija) con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de (aquí 
la cantidad, escrita en letra, y no en ci
fra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) I 
— i 

L.i Excma. Diputación provincial de 
Madrid ubre licitación pública para con
tratar el suministro <íe cok para los Esta
blecimientos de Beneficencia dependien
tes de la misma, cuyo consumo en un año 

6 e calcula en 52.460 kilogramos, bajo el 
siguiente pliego de condiciones, donde se 
establece el tipo de 65 céntimos de pese
ta cada 10 kilogramos; el depótito.provi-
sional en la Depositaría de fondos provin
ciales por la cantidad de 340 pesetas, y el 
dia de la subasta, que es el 23 del corrien
te, á las dos y media de la tarde, en el Pa
lacio de la Diputación, plaza de Santiago, 
número 2, ante la Comisión provincial. 

Madrid 11 de Octubre de 1871.-El 
Vicepresidente de la Comisión provincial. 
Pedro M. Luna. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca a licitación pública el suministro de 
cok para los Establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, cuyo con
sumo en un año se calcula en 52.460 
kilogramos. 

I. El proveedor ha de suministrar 
todo el cok que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia sin licitación al
guna, desde dos dias después del en que 
se le comunique la aprobación del remate 
hasta igual fecha del año p r ó x i n o l e 
1872, siendo de su cuenta la conducción 
y entrega del artículo en los Estableci
mientos. 

2/ El cok ha de ser procedente de fá
bricas de gas y seco, su tamaño en peda
zos de 8 centímetros, admitiéndose sólo 
una cuarta parte de cuatro. Su conduc
ción á los Establecimientos será precisa
mente en envases de esparto, desechán
dose el que se entregue en otra forma, y 
cuando se note que no arde por ser de 
mala clase quedará obligado el contratis
ta á proporcionar y remitir otro de bue
nas condiciones, y de no verificarlo, el 
Director del Establecimiento procederá á 
comprarlo por cuenta de aquel. 

3.* El precio de cada 10 kilogramos 
de cok será el que llegue á fijarse en el 
remate y el pago de su importe se satis
fará en la Depositaría de fondos provin
ciales, no admitiéndose proposición que 
exceda de 65 céntimos de peseta cada 10 
kilogramos. 

4/ Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores Be 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada. 

segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Depositaría ¡de 
fondos provinciales la cantidad de 340 
pesetas. 
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Tercera. El Presidente irá numer 
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Vitarla. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Ouinta. A la hora señalada procederá 

el Sr. Presidente á abrir los pliegos por el j 
mismo orden con que hayan sido entrega
dos, y leerá las proposiciones en alta voz; 
y el que desempeñe las funciones de Se
cretarlo de la Junta de subasta publicará, 
para satisfacción de los concurrentes, el 
resultado del acta. 

Sexta: La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio do la apro
bación definitiva, sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo publi
cado. En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, siéndolas más ven
tajosas, se abrirá licitación verbal entre 
sus autores en el mismo acto por el tiem
po que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el con
tratista "sa fianza en la misma Depositaría 
de fondos provinciales hasta la cantidad 
del veinte por ciento á que ascienda el 
importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su pos
tura. 

6/ El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la Pro-
viucia ó del Municipio; no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razón ó naturaleza, 
contrayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

9. 4 Dentro do los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contratis
ta el otorgamiento de ia correspondiente 
escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subasta 

con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remites. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiercrecibido 
la piMvinr.ia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se reten
drá siempre la suma depositada provisio
nalmente para tomar parte en la subasta, 
y se le podrán embargar además bienes 
suficientes con objeto de hacur efectivo el 
importe del desfalco ó menoscabo, admi
nistrativamente y por la vía de apremio. 
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11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 23 
del corriente, á las dos y media de la tar
de, ante la Comisión provincial. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 11 de Octubre de 1871.-El 
Vicepresidente.de la Comisión provincial, 
Pedro Martínez Luna. 

Modelo de proposición. 

D. N. N...... que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de cok con destino 
á los Establecí uiéntos provinciales de 
Beneficencia de esta corte, cuyo consumo 
en un año se calcula en 52.460 kilogra
mos, se compromete á suministrar dicho 
articulo con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de (aquí 
la cantidad, escrita en letra, y no en ci
fra ui guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid abre licitación pública para con
tratar el suministro de sanguijuelas para 
los Establecimientos de Beneficencia de
pendientes de la misma, cuyo consumo en 
un año se calcula en 3.197 docenas, bajo el 
siguiente pliego de condiciones, donde se 
establece el tipo de una peseta docena; el 
depósito provisional en la Depositaría de 
fondos provinciales por la cantidad de 
319 pesetas, y el dia de la subasta, que es 
el 23 del corriente, á las dos de la tarde, 
en el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2, ante la Comisión pro
vincial. 

Madrid 4 de Octubre de 1871. - E l V i 
cepresidente de la Comisión provincial, 
Pedro M. Luna. 
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Pliego de condiciones bajo las que la Exce

lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
sanguijuelas para los Establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma, 
Cuyo consumo en un año se calcula en 
¡U97 docenas. 

1.' El proveedor ha de suministrar 
sin limitación alguna y por tiempo de un 
año, que empezará á contarse desde dos 
dias después del en que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual fe
cha del año próximo de 1872, todas las 
sanguijuelas que necesiten los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, lian 
de ser precisamente de las especies me
dicinales admitidas por mejores en los co-t 
mercios, tales como las grises ó pardas y 
las denomii.;. '.•>* > conjíMiys verdel 
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de la suerte. Su tamaño en general ha de 
ser mediano, y el peso de ellas, después de 
secas, de 24 onzas al menos cada millar. 
No han de contener ni sudar sangre. No 
se admitirán las que no procedan de Ex
tremadura, y sólo cuando no se encuen
tren en el mercado de Madrid se recibi
rán las procedentes de Marruecos, Arge
lia, y con preferencia las francesas. 

2.' Dentro del edificio del Hospital 
general ó muy próximo á él y en el sitio 
que designe el Director del Estableci
miento, tendrá el contratista noche' y dia 
un eucargado de su despacho con suficien
te surtido para atender con toda exacti
tud á las necesidades del servicio, debien
do hacerse los pedidos por medio de va
les impresos y autorizados con la firma 
del profesor respectivo en las visitas or
dinarias, y enlas extraordinarias los íacul-
tati vos que estén de guardia, estando au
torizados los Sres. Decanos y farmacéuti
cos para reconocer siempre que lo crean 
oportuno el depósitodesanguijuelas, sien
do obligación del encargado recibir las 
que se devuelvan por inútiles, y para cor
tar todo abuso se efectuará la devolu
ción por medio de una papeleta firmada 
por el Ayudante mayor de guardia, que 
exprese haber sido devueltas por inútiles. 
El contratista ha de presentar dentro del 
término que le marquen los farmacéuti
cos 2.* y 3." del citado Hospital un nú
mero igual de sanguijuelas al que devuel
van que reúnan los requisitos establecidos 
en la cláusula 1.', y si no lo verificase se 
procederá á comprar otras por su cuenta. 

3.' El precio de cada docena de san
guijuelas será el que quede fijado en el 
remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales, no ad
mitiéndose proposición que exceda de una 
peseta docena. 

4.' Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores, se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada. 

Segunda. A l pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber cpnsignado en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de 319 
pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el Sr. Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en al
ta voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Servia. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro-
bacion definitiva, sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo publi
cado. En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, siendo las más ven
tajosas, se abrirá licitación verbal entre 
sus autores en el mismo acto por el tiem
po que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
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el acto a los licitadores sus respectivos do 
cumentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Depo
sitaría de fondos provinciales hasla la 
cantidad del veinte por ciento á que as
ciende el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura. 

6.' El depósito ó fianza a que se re
fiere la anterior Condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res-
pon ler de todos los daños'y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan -
do al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilita los competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

b.' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el coso de qué varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de le
yes ó disposiciones posteriores á su celef 
bracion emanadas del Gobierno, de la 
Provincia ó del Municipio: no quedando 
con derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni de indemnización 
por ningún género de consideraciones ó 
eventualidades de cualquiera razón ó na
turaleza, contrayendo el contratista-el 
formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más 
vía que la contenciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho di as 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el térmi
no que se señale, se dará por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere redhi
bido la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar ade 
más bienes suficientes con objeto de ha 
cer efectivo el importe del desfalco < 
menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11 Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob 
aervaclones del interesado y demás re 
quisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones : 
que -Itere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento 
6 especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero, De los demás biones que á 
unos y á otr03 pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 23 
del corriente, á Ins dos de la tarde, ante 
la Comisión provincial. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid U de Octubre de 1871 ; ~ E l 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Pedro M. Luna. 

i l ' j iniJ. ' ) •. °ir\(u:ti ' : u'íiaj <>jicjiji/íjn«''' ? V Í M I 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en...... calle 
de núm , enterado del anuucio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de,¡Ma
drid el suministro de 3.199 docenas de 
sanguijuelas con destino á los estableci
mientos de Beneficencia de esta corte, 
se compromete á suministrar dicho ar
ticulo con extricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de (aqui 
la cantidad, escrita en letra, y no en cifra 
ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

interino de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, se sacan á 
públiea subasta 44 fanegas y 9 celemines 
de cebada añeja, 146 fanegas y 6 celemi
nes de cebada nueva, 3 fanegas y 3 cele
mines de guisantes añejos, 2G fanegas de 
guisantes nuevos, 230 fanegas y,3 celemi
nes de trigo, 152 y media fanegas de ave
na, 13 arrobas y 3 cuartillas de garbanzos 
añejos, 2G2 arrobas y 3 cuartillas de 
garbanzos nuevos, 2 arrobas y 3 cuartillas 
.de «garbanzos bajeros, 2.400 arrobas de 
paja, blanca, 400 arrobas de paja de algar
roba, y 151 arrobas de uva existentes en 
poder de D. José Gil Bahía, vecino de la 
villa de Brúñete, y tasado todo en la can
tidad de 6.514 pesetas d>7 céntimos, para 
cuyo remate se ha señalado el dia 24 del 

corriente mes, y hora de l*s dos de su 
de, en el expresado Juzgado del Cent 
de esta capital. - José María Miller. ro 

A Y U N T A M I E N T O S . 

i í í . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las últimas subastas de tres 
de los solares de la calle de Preciados, 
el Excmo. Sr. Alcalde primero ha dis
puesto se reproduzca el anuncio para 
nueva subasta de los expresados solares, 
cuya situación, superficie y precio es la 
siguiente: 

Numen 

.IR 

t'.R.ini 

SEXTA ttSGH 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

I'Í'M» 
Don Juan Manuel Romero, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 
InT [wl ,x(l mi f¿v:Aa) of, uhc nu ua I ' 
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia del niño Nico
lás Guerra, natural y vecino que fué de 
Paracuellos, cuyo.fallecimiento tuvo lu
gar el dia 10 de Setiembre de lb7ti en el 
expresado pueblo, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, acudan á deducirle en forma legal 
al juicio de abintestato de aquel que se 
sigue en este Juzgado y por la Escribanía 
del actuario, pues de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haga lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 29 de 
Setiembre de I87!.—Juau Manuel Rome
ro.— Por mandado de su señoría, Toribio 
Hernández. 

SITUACIÓN. 

Números 41 y 43, con 
\uelta á la del Postigo 
de San Martin, núme
ro 15 

Núm. 45 
Núm. 57, con vuelta á la 

de la Ternera, núme
ros 5 y 7 

£ - H U I & oüa&flilj 13 •? 

S u p c r l i r i r 

Pies cuadrado». 

2.508*57 
1.51009 

5.69579 

l'rvclo 
<le cada pié. 

Pesetas. 

30 
27'50 

2750 

Importo tout. 

Pesetas. 

75.257'10 
6J.027 47 

150.634*22 

La subasta de estos tres solares se ve
rificará en la sala de remates de las ca
sas consistoriales el dia 27 del corriente, 
a la una de la tarde. 

El pliego de condiciones, planos de 
los solares1 y demás antecedentes para la 
subasta estarán de manifiesto en la Se-

• 

cretaria de mi cargo todos los dias no fe
riados hasta el del remate. ' 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran tomar parte en la licitación. 

Madrid 10 de Octubre de 1371.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Juzgado de pruñera instancia del distrito 
del Centro. 

Don Luis Gómez Acebo, Juez municipal 
del distrito de Buenavista é interino 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el presente se cita y emplaza por 
segunda vez á D. José y D. Mariano jJajr-
cer para que dentro del término de ocho 
«lias qp aparezcan cu dicho Juzgado, por 
medio de procurador con-poder bastante, 
á contestar la demanda interpuesta con
tra los mismos ,por D. Isidro Rodríguez 
sobre pago de 1.325 pesetas y 75 cénti
mos; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se les señalarán los estrados del Juz
gado con quien se entenderán las sucesi
vas diligencias, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Oetubre.de 1871.-El 
Escribano, Sinforiano T . Revilla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
Don Luis Gómez Acebo, Juez municipal é 

Alculdia popular de Buitrago. 

Don Zacarías Solis, Alcalde popular de 
esta villa. 

Hago saber que el Ayuntamiento po
pular de esta villa ha acordado subastar 
nuevamente los pastos de la dehesa de 
Casainaria de los propios de la misma, 
por haberse declarado nulo el celebrado en • 
el dia 8 del actual á consecuencia de no 
presentar fiador el rematante y no ins
pirar confianza al Ayuntamiento por ca
recer de bienes suficientes á responder 
del importe del remate, y para la nueva 
subasta se señala el dia 19 del corriente, 
y hora de las doce de su mañana, en la 
sala consistorial, bajo el tipo y condicio
nes que expresa el pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, siendo responsable el 
rematante anterior á la cantidad que 
faltare en esta subasta á cubrir el tipo 
en que fué adjudicada la anterior. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Buitrago 10 de Octubre de 1874.-• 
El Alcalde, Zacarías Solis.—El Secreta
rio, Eusebio María González. 

Mejorada del Campo Octubre 10 de 
1871..—El Alcalde popular, Fermín Gon
zález. 

Alcaldía popular de Vil la vieja. 

El Ayuntamiento de Villavieja, com 
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta la corta y roza de leñas de roble 
del prado Nava y segundo tranzón deno
minado Morrillo, roza de roble bajo; para 
cuyos remates se ha señalado el dia 29 
del corriente mes, y hora de una á dos 
dé la tarde, en la sala consist >ri al: los 
pliegos de condiciones se hallan de mani
fiesto en la misma. 

Villavieja 7 de Octubre de 1871. - Po r 
el Alcalde, Mariano Duran. 

A N U N C I O . 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 
El dia 29 del actual, y hora de las doce 

de su mañana,.s«i arriendan ea.subasta 
pública y en la sala consistorial de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones que 
estará, de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, los pastos de invier
no de las Laderas y Peñafria para 200 re-
ses lanares. 

Las personas que deseen interesarse 
en la subasta pueden pasar á enterarse 
del tipo y condiciones hasta el expresado 
día y hora. 

IMPRENTA DEL HJSPICiO. 

Calla de Fuencarral.—SA. 

En esta dependencia se hace toda 

clise de impresiones de lujo y económi

cas, asi para los editores y libreros, co

mo para las oficinas y particulares: tam

bién se imprimen con la mayor breve-

dad esquelas de defunción, de ofreci

miento y de invitación. 
Hay variedad de tipos, y los precios 

son arreglados. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGIlAriCA p h . Hospicio* 
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